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Auto

COSTAS

0083111001

Auto aprueba liquidación

008772001 10/10/2023

ASEGURADORA DE VIDA 

COLSEGUROS S.A.

UNION DE USUARIO MEDICOS Y 

CJAS UNIMEC ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A. 

UNIMEC E P S S.A.

Ordinario03

2. De cara a la solitud elevada a folio que antecede por la parte 

demandada, a 

fin de decidir lo que en derecho corresponda a la misma, se 

requiere a los extremos 

en litigio para que acrediten el registro tanto de la sentencia 

como del acta de entrega 

definitiva en el respectivo certificado de Libertad y Tradición del 

lote que fue objeto de 

expropiación, tal como lo prevé el artículo 458 del C de P.C.

0083111001

Auto requiere

000642007 10/10/2023

REPRESENTACIONES LUIS PINILLA Y 

CIA. SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE

ACUEDUCTO DE BOGOTAExpropiación03

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

parte actora guardó 

silencio al traslado ordenado en auto que antecede.

Permanezca el asunto de la referencia en la secretaría del 

Despacho a 

disposición de los extremos en litigio.

0083111001

Auto pone en conocimiento

000012010 10/10/2023

TRANSPORTES PANAMERICANOS S.ADEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO 

PUBLICO

Acción Popular03

1. Obre en autos, el escrito junto con los anexos allegados por 

el liquidador 

designado, con las cuales acredita la constitución de la póliza 

solicitada, la notificación 

a los juzgados de la apertura del presente proceso de 

liquidación, así como a las 

diferentes entidades financieras – fls. 661 a 677.

2. Secretaría, procédase a elaborar el respectivo aviso que 

informe sobre la 

apertura del proceso de liquidación judicial, previsto en el 

0083111001

Auto pone en conocimiento

001582016 10/10/2023

ACREEDORESLUISA FERNANDA GARCIA LOPEZConcordato03
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De cara a la solicitud de terminación allegada por la apoderada 

judicial de la 

parte demandante y el apoderado judicial de la parte 

demandada obrante a folios que 

anteceden, los libelistas deberán estarse a lo dispuesto en el 

acta adiada 22 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se decretó la terminación 

del asunto de la 

referencia conforme la conciliación celebrada en dicha 

audiencia, y , en auto adiado 

0083111001

Auto pone en conocimiento

000052018 10/10/2023

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE NESTOR JAIME 

DIAZ RINCON

NESTOR MAURICIO DIAZ PEREZOrdinario03

COSTAS

0083111001

Auto aprueba liquidación

000192018 10/10/2023

MARIA EUGENIA MORALES CHAPARRORAMON FELIPE MORALES FOREROOrdinario03

COSTAS PRIMERA INSTANCIA- COMISIONA

0083111001

Auto aprueba liquidación

000192018 10/10/2023

MARIA EUGENIA MORALES CHAPARRORAMON FELIPE MORALES FOREROOrdinario03

De la actualización del avalúo allegada por la parte 

demandante, córrase traslado 

a la parte demandada por el termino de diez (10) días, 

conforme lo previsto en el 

numeral 2 del artículo 444 del C.G.P.

0083111001

Auto ordena correr traslado

002922018 10/10/2023

JOSE DOMINGO REYESMANUEL HUMBERTO LEON LOPEZDivisorios03

Secretaría, ofíciese nuevamente a la DIAN en los términos 

consignados en 

auto que antecede, para que se sirva completar la respuesta 

allegada respecto de los 

demandados PAULINA CECILIA DIAZ DELEPIANI y MANUEL 

HERNANDO PULIDO 

VARGAS, por cuanto sobre los mismos nada se dijo. Para lo 

anterior concédasele el 

termino de 10 días, contados partir del recibo de la respectiva 

comunicación. Líbrese 

0083111001

Auto ordena oficiar

005392018 10/10/2023

FS CONSTRUCTORES SASBANCOLOMBIA S. A.Ejecutivo Singular03
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 Previo a decidir sobre el desistimiento de la orden de entrega 

decretada en auto 

adiado 9 de agosto del corriente y posterior archivo de las 

presentes diligencias, se 

requiere al libelista que allegue el original del Despacho 

Comisorio retirado el pasado 

13 de octubre del corriente, conforme se advierte de la 

constancia obrante a folio 115.

0083111001

Auto requiere

006332018 10/10/2023

DIANA MILENA SEPULVEDA ORTEGONSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Abreviado03

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 

10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, 

la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del 

C.G.P., y artículo 5 del 

Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, del 

señor Alfredo Enrique 

Arcieri Marhese en calidad de liquidador del Banco Central 

Hipotecario, con lo cual se 

0083111001

Auto pone en conocimiento

002072019 10/10/2023

HEREDEROS DE MARIO ADOLFO ORTIZ 

ABADIA

CARLOS HERNANDO GONZALEZ 

SANCHEZ

Ordinario03

1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda a lo 

ordenado en el numeral 

1° del auto que antecede, secretaría, proceda a notificar por el 

medio más expedito al 

togado del requerimiento allí ordenado. 

2. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificados a 

través de curador 

Ad Litem a los HEREDEROS DETERMINADOS e 

INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE DOLORES GERMAN DE RIBON (q.e.p.d) y 

0083111001

Auto requiere

002412019 10/10/2023

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

VON MANOLO DE GERMAN RIBON 

BERTHA MARIA GERTRUDE

JEAN SAMUEL DUQUE TORRESOrdinario03

Como quiera que solo hasta el 9 de octubre del corriente, la 

secretaría del 

Despacho procedió a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 3° del auto adiado 

8 de agosto del corriente – fl. 3218, esto es, procedió a notificar 

el requerimiento 

realizado al perito José Joaquín Jiménez Moya, siendo evidente 

entonces, que el 

termino (8 días) concedido a éste, para el cumplimiento de la 

orden allí impuesta no 

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004882019 10/10/2023

FUNDACION HOSPITAL DE LA 

MISERICORDIA

MICHAEL RENE BERNAL RUIZOrdinario03
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En consecuencia de lo anterior, se requiere a la parte actora, 

par que en el 

término de 10 días siguientes a la notificación que por estado 

se haga de este auto, 

acredite la notificación de la parte demandada en las 

direcciones físicas informadas en 

el acápite de notificaciones del escrito de la demanda.

0083111001

Auto requiere

006172019 10/10/2023

ALEXANDER SAAVEDRA FERREIRAFINANCIERA DANN REGIONAL 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S. 

A.

Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto obedézcase y cúmplase

007182019 10/10/2023

ANGEL WILBER TORRES ROMEROJUSTO PASTOR PANQUEBA RIAÑOOrdinario03

0083111001

Auto decreta levantar medida cautelar

003452020 10/10/2023

INDETERMINADOSPEDRO JULIO ROMERO ARAQUEOrdinario03

2. Teniendo en cuenta lo requerido por la actora en anexo 061, 

previo a decidir 

sobre la misma, requiérase a la memorialista para que en el 

término de 5 días, 

siguientes a la notificación que por estado se haga de este 

auto, aclare al Despacho 

la petición de entrega anticipada aquí elevada, en razón a que 

en el acápite de 

“PETICIÓN PRELIMINAR” del escrito de la demanda, se indicó 

que el predio 

0083111001

Auto requiere

004012020 10/10/2023

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S. 

A .S. -SAE

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-

Expropiación03

Reprogramar por única vez a petición de la parte demandante 

la audiencia 

señalada en proveídos de fecha 7 de febrero y 17 de julio de 

2023, para el día TRECE 

(13) del mes de MARZO del año DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), a la hora de las 

10:30 a.m., la cual se realizará en los mismos términos 

señalados en proveído adiado 

7 de febrero del corriente – anexo 031

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001632021 10/10/2023

GMOVIL SASJOSE EDUARDO LESMES ARENASOrdinario03

0083111001

Auto ordena comisión

002042023 10/10/2023

EJERCICIO INTELIGENTE S.A.S.BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer 

de la presente 

acción.

SEGUNDO: SUSCITAR conflicto negativo de competencia 

contra el

JUZGADO SEXTO (6°) CIVIL DEL CIRCUITO de Villavicencio.

TERCERO: REMITIR el expediente a la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA –

SALA DE CASACIÓN CIVIL, a fin de que dirima el presente 

conflicto

0083111001

Auto ordena oficiar

004142023
10/10/2023

MARIA NELLY VILLA DE BARREROECOPETROL S. A.Ordinario03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/10/2023

SANDRA MARLEN RINCON C<ARO

SECRETARIO


